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En esta zona de la página se autorellena el asiento, 

la fecha-hora y el objeto de la resolución. 
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T. +34 868 883000 – www.um.es 

Por Resolución del Rector R.-640/2021 de la Universidad de Murcia de fecha 17 de 
mayo de 2021 (BORM de 28 de mayo), se aprobaron las Bases Reguladoras y la 
Convocatoria de “Ayudas de Iniciación a la Investigación del Plan de Fomento de la 
Investigación de la Universidad de Murcia para 2021, cofinanciadas por el Banco 
Santander”. 
Por Resolución del Rector de la Universidad de Murcia, R.-1014/2021 de 1 de 
septiembre, se publicó la resolución definitiva de aspirantes admitidos y no admitidos 
al proceso de selección. 
La base I de la convocatoria establece que el número de ayudas de nueva 
adjudicación para 2021 será de 20 para la modalidad A y 14 para la modalidad B. 
La base VII de la citada convocatoria establece que la selección de las personas 
candidatas se llevará a cabo en concurrencia competitiva por la Comisión de 
Investigación, que remitirá informe con la relación priorizada de personas 
seleccionadas y suplentes en cada una de las modalidades, a la Vicerrectora de 
Investigación e Internacionalización, quien realizará, en base a la misma, la 
correspondiente propuesta de Resolución al Rector de la Universidad de Murcia.  
A la vista de la relación priorizada, efectuada por la Comisión de Investigación en 
sesión celebrada el día 8 de septiembre de 2021 y de la propuesta de resolución 
provisional de la Sra. Vicerrectora de Investigación e Internacionalización, 
RESUELVO: 
  
Primero.- Conceder 20 ayudas, en la Modalidad A, a los candidatos y candidatas que 
se relacionan en el Anexo I a esta resolución.  
Segundo.- Denegar las solicitudes priorizadas del resto de personas aspirantes, a la 
Modalidad A, relacionadas en el Anexo II a esta resolución, al no alcanzar la  
puntuación mínima de la última persona seleccionada que reúne los requisitos de la 
convocatoria, pasando éstas a integrar la lista de suplentes a que hace referencia la 
citada base VII.  
Tercero.- Conceder 14 ayudas, en la Modalidad B, a los candidatos y candidatas que 
se relacionan en el Anexo III a esta resolución.  

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE RESUELVE CON CARACTER PROVISIONAL
LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE INICIACIÓN A LA
INVESTIGACIÓN DEL PLAN DE FOMENTO DE LA
UNIVERSIDAD DE MURCIA PARA 2021, COFINANCIADAS POR
EL BANCO SANTANDER.
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Cuarto.- Denegar las solicitudes priorizadas del resto de personas aspirantes, a la 
Modalidad B, relacionadas en el Anexo IV a esta resolución, al no alcanzar la  
puntuación mínima de la última persona seleccionada que reúne los requisitos de la 
convocatoria, pasando éstas a integrar la lista de suplentes a que hace referencia la 
citada base VII.  
 
La presente resolución se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia 
(TOUM). En el plazo de diez días (10) a partir de su publicación en el TOUM, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones a través del Registro Electrónico 
de la Universidad, en el modelo de instancia básica. 

EL RECTOR 
 

José Luján Alcaraz
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ANEXO I 
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES SELECCIONADOS Y SELECCIONADAS EN LA  
CONVOCATORIA “AYUDAS DE INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN DEL PLAN DE 
FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA PARA 2021, 

COFINANCIADAS POR EL BANCO SANTANDER” 
 
 

MODALIDAD A 
 
 

Nº APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN 
1 MARTÍNEZ LORENTE SARA ESPERANZA 9,65 
2 MARTÍNEZ DÍAZ ELENA 9,27 
3 PARRAS LÓPEZ CARMEN 9,08 
4 LÓPEZ ALMELA CRISTINA 9,00 
5 ASENSIO ALCARAZ FERNANDO 8,96 
6 MARTÍNEZ-PONS ORTUÑO LOLA 8,75 
7 SÁNCHEZ GARCÍA MARÍA 8,71 
8 CONTRERAS CARRASCO JOSÉ 8,67 
9 FENOLL CASCALES JOSÉ 8,67 

10 LÓPEZ MARTÍNEZ RAQUEL 8,63 
11 HIDALGO ROGEL JOSE MANUEL 8,46 
12 VIDAL SÁNCHEZ FRANCISCO JOSÉ 8,37 
13 ORTIZ GARCÍA MARÍA 8,34 
14 MARTÍNEZ CAZORLA ANDREA 8,07 
15 CAMPUZANO GÓMEZ CLARA ISABEL 7,92 
16 GARCÍA ROMERA JOSÉ MANUEL 7,57 
17 SÁNCHEZ ALACID LAURA 7,31 
18 RUIZ ESCUDERO PAULA 7,11 
19 INIESTA LÓPEZ EDUARDO 7,09 
20 SALCEDO VILLUENDAS SARA 6,94 
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ANEXO II 
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE INTEGRAN LA LISTA DE SUPLENTES EN LA  
CONVOCATORIA “AYUDAS DE INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN DEL PLAN DE 
FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA PARA 2021, 

COFINANCIADAS POR EL BANCO SANTANDER” 
 
 

MODALIDAD A 
 

Nº APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN 
1 GARCÍA QUILES VIOLETA 6,93 
2 GARCÍA DE FUENTES YOLANDA 6,85 
3 MIÑANO SÁNCHEZ SONIA 6,80 
4 FERNÁNDEZ DEL RÍO ALEJANDRO 6,79 
5 SÁEZ ROSIQUE NATALIA 6,71 
6 PASTOR VALERA JOSÉ ANTONIO 6,68 
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ANEXO III 

 
RELACIÓN DE ASPIRANTES SELECCIONADOS Y SELECCIONADAS EN LA  

CONVOCATORIA “AYUDAS DE INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN DEL PLAN DE 
FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA PARA 2021, 

COFINANCIADAS POR EL BANCO SANTANDER” 
 
 

MODALIDAD B 
 

Nº APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN 
1 SEMPERE MARÍN ALICIA 10,39 
2 ORTIZ ESCRIBANO JORGE 10,04 
3 VICENTE MARTÍNEZ JESÚS 9,98 
4 PÉREZ COLAO PABLO 9,93 
5 NAVARRO RENALIAS IGNASI 9,71 
6 BOLUMAR MARTÍNEZ IRENE 9,67 
7 MARTÍNEZ RODRÍGUEZ PEDRO 9,62 
8 SÁNCHEZ GONZÁLEZ JORGE JUAN 9,41 
9 GRACIA LABORDA MARÍA DE LAS MERCEDES 9,36 

10 MONTESINOS LLÁCER VÍCTOR 9,33 
11 FERRER BERNAL ELVIRA 9,15 
12 OSETE ALCARAZ LUCÍA 9,11 
13 GARCÍA COBARRO CLAUDIA 8,99 
14 HERRERA RAMÍREZ PIEDAD 8,98 
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ANEXO IV 
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE INTEGRAN LA LISTA DE SUPLENTES EN LA  
CONVOCATORIA “AYUDAS DE INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN DEL PLAN DE 
FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA PARA 2021, 

COFINANCIADAS POR EL BANCO SANTANDER” 
 
 

MODALIDAD B 
 

Nº APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN 
1 CASTILLO LÓPEZ MARÍA 8,93 
2 ALBERTUS CÁMARA INÉS 8,90 
3 GONZÁLEZ-REFORMA MARTÍNEZ MARÍA SOLEDAD 8,82 
4 GÓMEZ GÓMEZ MARÍA TERESA 8,75 
5 SAURA BASTIDA PABLO 8,69 
6 MARTÍNEZ JIMÉNEZ CHRISTIAN  8,65 
7 CONESA VALVERDE IRENE 8,62 
8 FRANCO LÓPEZ FRANCISCO 8,55 
9 SEGURA GUTIÉRREZ ALICIA 8,55 

10 HERRERA GONZÁLEZ FRANCISCO 8,51 
11 DÍAZ MARTÍNEZ BARTOLOMÉ 8,48 
12 LUJÁN RUBIO MARÍA 8,46 
13 NICOLÁS ORTUÑO ROCÍO 8,45 
14 FERNÁNDEZ ALMÉCIJA EVA 8,41 
15 MONDÉJAR PÉREZ ANA MARÍA 8,40 
16 MARTÍNEZ VIVANCOS ADRIÁN 8,36 
17 PIÑEIRO SILVA CELIA 8,34 
18 YARZA MUÑOZ GUILLERMO 8,32 
19 ROS MADRID INMACULADA 8,31 
20 GÓMEZ COPOVÍ EDUARDO 8,26 
21 INIESTA ADÁN CELIA MARÍA 8,08 
22 GARCÍA VILLAR MARTA 8,03 
23 GÓMEZ MORATILLA MANUEL JESÚS 8,02 
24 RODRÍGUEZ VALERO MARÍA ISABEL 8,00 
25 MARTÍNEZ BELTRÁN ENRIQUE TOMÁS 7,98 
26 RUBIO LEIVA ANA MARÍA 7,97 
27 RODRÍGUEZ-CABALLERO PAREDERO JOSÉ 7,95 
28 FUENTES MARTÍNEZ NURIA 7,95 
29 PÉREZ ESCUDERO NATALIA 7,93 
30 SERRANO GUARINOS JOSE 7,88 
31 RAMIREZ PAVEZ TAMARA 7,83 
32 ZAPATA GALÍAN  ELVIRA 7,82 
33 ALBERO ROS ELSA 7,77 
34 ROS MADRID INMACULADA 8,31 
35 MORENO MORENO SALVADOR 7,60 
36 VINKE PIEN 7,56 
37 ALBADALEJO GONZÁLEZ MARIANO 7,54 
38 PARRA VILLAZALA MARÍA 7,54 F
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Nº APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN 
39 MUÑOZ CÁRCELES CARLA MARÍA 7,53 
40 MARTÍNEZ MEROÑO ROSA MARÍA 7,33 
41 ILLÁN MARCOS ESTHER 7,33 
42 HERNÁNDEZ AYALA MELANI 7,32 
43 LÓPEZ MARTÍNEZ ANTONIO 7,29 
44 CORTIJO ALFONSO MARÍA ENGRACIA 7,22 
45 ABELLÁN RUBIO JAVIER 7,17 
46 QUILES PÉREZ MARIO 7,12 
47 RODRÍGUEZ ZAMORA ROCÍO 7,06 
48 FERNÁNDEZ GARCÍA SARA 6,88 
49 MARTÍNEZ ALEDO NIEVES 6,81 
50 LUMERAS SOLER MARÍA 6,72 
51 GAGNEJA SAURABH 5,77 
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